Regimen impositivo entidad sin fines de lucro

Asunción, 24 de Setiembre de 2004.- 


SEÑOR:
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 110 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº xxxxxxx de fecha xxxxxxxxxxx, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 24 DE SETIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº xxxxxxxx de fecha xxxxxxxxxxxxxx, el SR. xxxxxxxxxxxxxx en su carácter de xxxxxxxxxxxxxxxxx, realiza la presente consulta que textualmente dispone: La Administración Tributaria ha dispuesto la Fiscalización Parcial de varias firmas cuyas actividades se limitan a la prestación de servicios de Asistencia Medica. Entre las empresas señaladas se encuentran organizaciones que se configuran dentro de las denominadas sin “fines de lucro”. Algunas de estas empresas no llevan un registro contable legalmente autorizado ni realiza presentaciones de DD.JJ y balances Impositivos que permita conocer la verdadera actividad y destino de los fondos y recursos, elementos indispensables estos para establecer la veracidad de la figura de “sin fines de lucro” en las condiciones que las normativas establecen Código Civil, Ley Tributaria 125/91 y Decretos Reglamentarios. Esta observación se realiza bajo conocimiento de los términos de la Resolución Nº 10.218/00, que en su artículo 1º, núm. 4 establece que estas deben cumplir con las obligaciones previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y a la Ley del comerciante.” Al respecto, se solicita el parecer de la Administración Tributaria en cuanto a procedimientos que corresponde en el caso planteado teniendo en cuenta que las Auditorias tropiezan con estas limitaciones para el desarrollo de las actividades propias de control. 1. Si corresponde la aplicación de una sanción por contravención por la no tenencia de registros contables rubricados y balances Impositivos presentados ante la Administración, y 2. Procedimientos legales de requerimiento en el caso de ser exigible las documentaciones mencionadas. 

Con relación la consulta de referencia, es dable destacar que las “Entidades sin fines de lucro” cualquiera sea su denominación (Asociación, Fundación, ONG., etc.) están contempladas como contribuyentes de IVA y RENTA respectivamente conforme lo previsto en los Arts. 3º y 79º de la Ley Nº 125/91, siempre que realicen actividades comprendidas dentro del hecho generador de los mencionados impuestos y en consecuencia quedan obligados a llevar obligatoriamente los libros contables correspondientes, para asentar las operaciones provenientes de sus actividades, presentar las DD.JJ. respectivas y el pago de los impuestos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otro lado, si bien estas entidades cuentan con un Dictamen de la Administración Tributaria que los reconoce como tales, deben dar cumplimiento a las previsiones del Decreto Nº 10.218/00 POR EL CUAL SE ACLARA EL ALCANCE DE LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 14 NUMERAL 2) INCISO b) Y 83º NUMERAL a) y b) de la Ley Nº 125/91, QUE ESTABLECE EL NUEVO REGIMEN TRIBUTARIO., en ese sentido es dable señalar que el citado Decreto establece los requisitos a ser cumplidos para ser considerados como “Entidades sin fines de lucro” y en ese aspecto el Art. 1º num 2) establece que: los directivos y representantes estatutarios deberán carecer de interés económico en los resultados de la actividad, por si mismos o a través de persona interpuesta. No se consideraran entidades sin fines lucrativos, aquellos que realicen actividades mercantiles y servicios que constituyan competencia desleal a operaciones similares gravadas por impuestos. Asimismo se señala que las mismas deberán cumplir con las obligaciones previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y a la Ley del Comerciante, aún cuando no corresponda la rubricación ni presentación de los mismos ante la Administración Tributaria. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, con relación al caso de autos y los puntos objetados, es dable destacar que corresponde a la entidad de referencia demostrar que no hubo intenciones de defraudar al fisco, atendiendo lo que dispone el Art. 174º del Libro V de la Ley Nº 125/91 Presunciones de Defraudación que establece- Se presumirá que se ha cometido defraudación, salvo prueba en contrario, en los siguientes casos ... num 2) Si las personas obligadas a llevar libros impositivos carecieran de ellos o si los llevasen sin observar normas reglamentarias, los ocultasen o destruyesen. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, no está demás señalar que sería conveniente en todo caso verificar los estatutos de este tipo de entidades (Servicios de Asistencia Medica), a fin de detectar si los servicios prestados lo realizan en forma lucrativa o no, y en tal sentido de detectarse la presunción de alguna finalidad lucrativa por parte de la entidad, procederá entonces dar curso a la denuncia correspondiente a fin de que las infracciones correspondientes sean resueltas dentro del procedimiento de Determinación y Aplicación de Sanciones. 

No obstante, de demostrarse la veracidad de que las entidad de Servicio de Asistencia Medica cumpla con todos lo requisitos previstos en el Decreto Nº 10.218/01, la falta de tenencia de dichos registros contables, dará lugar solamente a la sanción correspondiente en carácter de contravención por la falta de cumplimiento de una obligación formal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Igualmente, es dable aclarar que conforme a las previsiones de la Ley Nº 2421 de fecha 05 de julio de 2004 “De reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal”, las entidades de referencia quedaran sujetas a los impuestos vigentes siempre que realicen actividades afectadas por los mismos, siempre y cuando dichos actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizados en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, y en ese sentido tendrán las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y a la Ley del Comerciante, debiendo estar inscriptas en el RUC y presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria y en los demás casos a los fines estadísticos y de control. (Art. 83º num.4) inc. a). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 24 DE SETIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
